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Dec. No. 136-21 que concede la nacionalidad dominicana a título de naturalización 

ordinaria a varias personas extranjeras. G. O. No. 11012 del 15 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 136-21 

 

 

VISTA: La Ley núm. 1683, sobre Naturalización, del 16 de abril de 1948, y sus 

modificaciones. 

 

VISTAS: Las instancias números 7719, del 30 de septiembre de 2019; 3128, del 20 de julio 

de 2020; 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283 y 284, del 29 de enero de 2021, que, por conducto 

del Ministerio de Interior y Policía, han elevado al Poder Ejecutivo las personas cuyos 

nombres figuran en la parte dispositiva del presente decreto. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la nacionalidad dominicana, a título de 

naturalización ordinaria, a las personas que se indican a continuación: 

 

1. Rani Ghosheh, de nacionalidad española. 

2. Franco Turchetto, de nacionalidad italiana. 

3. Carlos Borges Ramírez, de nacionalidad cubana. 

4. Félix Rodríguez León, de nacionalidad cubana. 

5. Irvin Guidicelli, de nacionalidad estadounidense. 

6. Luis Enrique Borras González y su esposa Érika Katiuska Martínez Guerrero, 

ambos de nacionalidad venezolana. 

7. Jaime Humberto Herrera Muñoz y su esposa Dolly Alejandra Betancourt 

Agudelo, ambos de nacionalidad colombiana. 

8. Edward Emilio Muñoz Jaramillo, su esposa Nancy Gómez Velásquez, su hijo 

mayor de edad Johan Sebastián Muñoz Gómez y su hijo menor de edad Edward 

Thomas Muñoz Gómez, todos de nacionalidad colombiana. 

9. Tomislav Radivojević y su esposa Vesna Radivojević, ambos de nacionalidad 

Serbia. 

10. Dominique Marie Bonbon, su esposa Olga Burlot y su hijo menor de edad Marvin 

Dominique Bonbon, todos de nacionalidad francesa. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Interior y Policía, para su conocimiento y ejecución. 
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021); año 178 

de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 137-21 que designa vicecónsules de la República en varios países, así como 

auxiliares de los consulados en Madrid, Reino de España y en Belladere, Haití. Modifica 

el artículo 12 del Dec. No. 126-21 y deja sin efecto el artículo 44 del Dec. No. 561-20. G. 

O. No. 11012 del 15 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 137-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Kow Saín Lam Yeung queda designado vicecónsul en el Consulado de la 

República Dominicana en Hong Kong, República Popular China. 

 

ARTÍCULO 2. Carmen Victoria García Martínez queda designada vicecónsul en el 

Consulado de la República Dominicana en Toronto, Canadá. 

 

ARTÍCULO 3. Runnier Valdez de los Santos queda designado vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTÍCULO 4. Saida María Mercedes Flores queda designada vicecónsul en el Consulado 

de la República Dominicana en Zúrich, Confederación Suiza. 

 

ARTÍCULO 5. Miguel Arturo Rodríguez Puello queda designado auxiliar en el Consulado 

de la República Dominicana en Madrid, Reino de España. 

 

ARTÍCULO 6. Se modifica el artículo 12 del Decreto núm. 126-21, del 25 de febrero de 

2021/ para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. Karina Licelot Bautista Pimentel queda designada auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Belladère, República de Haití”. 

 


